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CIUDAD DE MÉX¡CO

Para la atención de la denunc¡a presentada, se réal¡zaron las dil¡gencias previstas en los artículos 15 Bl5 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡eñto ferritorial de la C¡udad de ¡,|éxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓ Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICAELES
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PRO<UIAOURh AM6I'I{TAL Y OEL OiOINAMIENIO
fER¡ITOIIAL O€ LAC¡IJOAD OE HÉTICO

SUBPROCURADURiAAMAITNfAL, DE PROTECCIóN Y

AIENESTANALOSANIMALES

oe acuerdo con los artículos 6 fracción lv y u de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el oistrito
Federal, actual Ciudad de México, la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial es considerada
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, a5ícomo para velar por

la protecc¡óñ, defensa y restaurac¡ón del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para

instaurar mecanismos, instancias y procedimientos adm¡nistrativos que procuren el cumplimiento de tales
fines.

R.slduo3 sólido!

La denuncia c¡udadana se refiere a la presunta contravención en materia ambiental (disposición inal;\da
de residuos) en elsitio localizado en Canal Recodo, s¡n número oficial, colonia Barrio 18, Alcaldia Xqf¿ttó¡lco.'\

Alrespecto,la Ley de Residuos Sólidos delDistrito Federal, actualCiudad de México, estabtece to slgrie.p¡erz 
\

Artícúlo fo, corresponde o los Alcoldios el ejercic¡o de lds s¡gu¡entes focultodes (...) .,.,:'"
tl. Prcstor el tervi.io público de limpio en sus etopos de bodq de bs oteos.@munes y v¡olidodes
secundor¡os, lo recolecc¡ón de los residuos sóhdos, su trcnspodje s los pstociones de t¡onsfercnc¡o,

\l

\.{cdellin lO2. pie4. coloniá Ro¡u Sur
Alca¡diá Cuau:Íémú. C.P. 0ó000. Ciiidad dc \.|é\ico
Tcl 52650780.\r l20ll Y ll4l)0
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REsoLUctóN ADMtNtsrR f lvA

ciudaddeMéx¡co,a I I DIC 2022

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y 8¡enestar a los Añimales de la Procuraduría Amb¡entaly del

ordenamiento Territorial de la ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 lracciones lV y xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones ly X, 21, 27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley Ortán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenam¡ento Territorial,4, 5I fracción ¡1, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-4E23-SPA-3563 relacionado con la denunc¡a
presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, emite la presente Resolución cons¡derando los sigu¡entest--

ANTECEDEiITES

Se rec¡bió en esta Ent¡dad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hic¡eron del conocim¡ento de está

autoridad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) Lo descorgo de res¡duos de coscojo, oterto, tubos, bultos de ceñento osí como bosuro y vehículos (...)

lhechos que tienen lug¿r en CanaI Recodo, s¡n número of¡cial, colon¡a Barrio 18, Alcatdía xoch¡milco] 1....)

ATENCTó]{ E rNvEsrGActóN

{
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Expediente: PAOT-2022-4823-sPA-3563

No. Fol¡o: PAoT-os-3oo/2oo- JB 150 -2022

plontos de ttutorniento y selecc¡ón o o s¡tios de d¡spos¡c¡ón f¡nol, de confom¡dod cbn los no nos
omb¡entolesen lo ñoteio y los lineornientos que olefecto estoblezco lo Secretorio de Ob¡os y Sevic¡os;
lll. Effodicor lo existencio de t¡rcderos clondest¡nos de los res¡duossólidos

Asimismo, el artículo 25 de la Ley en cita señala que queda prohib¡do:

Vlll. Foñentot o creor bosu re¡os clondest¡nos

Por lo antes refer¡do, y con fundamento en los artículos 15 8lS 4 fracc¡ón 111,20,25 fracción ly 25 BIS párrafo
tercero de la LeyOrgán¡ca dela Procuraduría Amb¡entaly delordenam¡ento ferr¡torialde la Ciudad de México,
asi como 85 fracciones II y lll del Reglamento de su Ley Orgánica, med¡ante ofic¡o PAOT-05-30O1200-13168-2022

se sol¡citó a la D¡recc¡ón General de SeN¡c¡os Urbanos de la Alcaldia xochimilco realizar el ret¡ro de res¡duos

sólidos local¡zados en el sitio ubicado en Canal Recodo, sin número oficial, colon¡a Barr¡o 18, Alcaldía
Xochim¡lco, lo anter¡or de conform¡dad con elartículo 10, fracciones lX y Xlll de la Ley de Res¡duos Sól¡dos de la
ciudad de México.

Es de señalar que no se ha rec¡b¡do respuesta de d¡cha autoridad, pesé a que se le requ¡r¡ó el env¡ó de la
informac¡ón dentro de los siguientes diez días háb¡les a partir de la fecha de recepción del documento, lo
anter¡or de conformidad coñ elartículo 20 primer párrafo y 25 BIS de la Ley Orgánic¿ de esta Entid¿d, pl¿zo
queya hatranscurrido, no obstante,se considera le corresponde a laAlcaldía llevaracabodicha acción.

En virtud de lo anterior, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resoluc¡ón, de conformidad con
el ártículo 27 fracc¡ón lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, porque se han realizado las actuaciones
previstas en dicha ley, al haberse requerido a la Dirección General de Serv¡c¡os lJrbanos de la Alcaldíá
Xochimilco, realizar el ret¡ro de los res¡duos sóUdos local¡zados en els¡tio motivo de denunc¡a.

RESULTAOO DE LA II{VESfIGACIói{

Mediante of¡c¡o PAOf-05-300/200-13168-2022, se solicitó a la Dirección General de Servicios
Urbanos de la Alcaldía xochim¡lco realizar el retiro de residuos sólidos localizados en el sitio
ubicado en Canal Recodo, s¡n número ofic¡al, colon¡a Barrio 18, Alcaldía Xochim¡lco, lo anterior
de conformidad con elartÍculo 10, fracc¡ones lXyXlllde la Ley de Residuos Sólidos de la C¡udad

de [,]éx¡co.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma

.%
o

se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que subst¿ncien otras autori
ámbito de sus respectivas competencias,

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer páÍafo de elPz:

¿a¿deritt
.-dP \

ll

\,

instrumento es de resolverse y se: --------

\.lcdcllín lo2. fiso t. colo¡ia Ito¡ra Srr
A1c¡ldia (\¡¡ulri )c. (:.1'.060{)l). (lit¡dad dc l\'lé\ico
T.1.5265 078(l c\l l20l I Y 11400
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Exped¡ente: PAOT-2022-4823-SPA-3553

No. Fol¡o: PAof'05-3oo/2oo' 'l I t 5 0 -2022

PRIMERO,- Con fundamento en el artículo t5 Bis 4 fracción V de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entál
de la C¡udad de México, sol¡cítese a la Dirección General de SeNicios Urbanos de la Alcaldía Xochim¡lco, que
informe sobre el resultado del retiro de los residuos sólidos motivo de denunc¡a.--------

SEGUNDO.-Téngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracción
lll, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly delOrden¿miento Territorialde la Ciudad de México......-

TERCERO,. Notif¡quese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante, asícomo a la Dirección General de

Servicios Urbanos de la Alcaldia Xochimilco

CUARfO,-Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡rex¡co,
con fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Pro(uraduria Ambieñid y.del

ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de Méx¡co y 51 fracción xxll de su Reglamento.---- - -+,,----\

r'..

a.<..,é.p. r¡.. M¡ri¡r. loy f.mborr.ll. Procurador¿ambleñt¿lydel Ordenam ento Terilonalde l¡ CDMX P¡.a 5u tupero' co¡o( m -,lt)r

\lcdcllin 102. pis.l. cól,,ri¡ Ronl¡sDr

^l..ldi¡ 
(\rnhrÉmo.. C l) 060{,1). C:ud¡d dc l\,Ié\ieo

l.l. 526i 0780 e\l I20l I Y ll4(¡l
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